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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y TÉCNICAS QUE HA DE 
REGIR EN EL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE UNA CARGADORA COMPACTA.

CLÁUSULA 1ª. Régimen Jurídico

El  contrato  a realizar  se califica como contrato de suministro,  de conformidad con lo 
establecido en el  artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

La presente contratación tiene carácter administrativo, y se regirá en todo lo no previsto 
especialmente en este pliego de condiciones por lo dispuesto en las siguientes normas:

 Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 
sobre Contratación Pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE.

 Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el que 
se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación.

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las de derecho privado.

CLÁUSULA 2ª. Objeto del contrato.

El  presente  contrato  tiene  por  objeto  la  adquisición  de una  Cargadora  Compacta  de 
nueva matriculación con las siguientes características técnicas:

POTENCIA 
(CV)

ALTURA DE 
ELEVACIÓN (mm)

CARGA DE VUELCO PESO EN ORDEN DE 
TRABAJO (KG)

CAPACIDAD OPERATIVA 
NOMINAL (KG)

68 3000 1800 2900 900

CABINA CABINA  CERRADA  CON  PUERTA  DE  CRISTAL.  AIRE  ACONDICIONADO  Y 
CALEFACCIÓN
LUNAS LATERALES
RADIO
ASIENTO CON SUSPENSIÓN
LUCES DE CARRETERA

MOTOR Y 
TRANSMISIÓN

CONTROL ELECTROHIDRÁULICO – 2 VELOCIDADES
CONTROLES DE IMPLEMENTO DE TIPO ELECTROHIDRÁULICO
DESCONECTADOR DE LA BATERÍA

FUNCIONAMIENTO SISTEMA HIDRÁULICO ALTO CAUDAL
SISTEMA AUTONIVELACIÓN
MULTIFUNCIÓN ELÉCTRICA
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COMPLEMENTOS CUCHARA 72 PULGADAS (1,83 M.)-BAJO PERFIL EXTENDIDO
CUCHARA 4 EN 1
ENGANCHE RÁPIDO DE TIPO MANUAL
HORQUILLA PORTA-PALETS
BRAZO EXCAVADOR

NEUMÁTICOS 10X16.5 640TW

HOMOLOGACIONES HOMOLOGACIÓN EUROPEA

CAPOTS Y 
CUBIERTAS

ESTÁNDAR

CONTAINERIZACIÓN CONTAINERIZACIÓN

PUERTA TRASERA PORTÓN TRASERO PARA MANTENIMIENTO

Todas las características técnicas recogidas en la presente cláusula son requisitos 
mínimos,  pero  en  la  oferta  presentada  se podrán  mejorar  (no  teniéndose  en  cuenta  como 
criterio de valoración, ya que el único criterio de valoración que se tendrá en cuenta será el 
precio, según lo establecido en la cláusula 12).

CLÁUSULA 3ª. Órgano de contratación

De conformidad  con  la  Disposición  Adicional  Segunda  LCSP 2017,  para  el  presente 
contrato el órgano de contratación es el Alcalde-Presidente.

CLÁUSULA 4ª. Procedimiento de adjudicación

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159.1  LCSP  2017,  el  contrato  se 
adjudicará por procedimiento abierto simplificado.

CLÁUSULA 5ª. Valor estimado y presupuesto base de licitación del contrato

El presupuesto base de licitación consignado en el proyecto asciende a 47.900,00 euros 
(excluido el IVA), y 57.959,00, (incluido el IVA). 

Concepto Cuantía (en euros)

Presupuesto IVA EXCLUIDO 47.900,00

I.V.A. (21%) 10.059,00

Presupuesto IVA INCLUIDO 57.959,00

CLÁUSULA 6ª. Plazo y lugar de entrega.

Un mes desde la fecha de formalización del contrato en el término municipal de Saldaña.

CLÁUSULA 7ª. Régimen de revisión de precios

No cabe revisión de precios.
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CLÁUSULA 8ª. Capacidad para contratar

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras,  a título individual o en unión temporal de empresarios,  que tengan 
plena  capacidad  de  obrar,  que  no  estén incursas  en alguna  prohibición  de  contratar  y  que 
acrediten  su  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o  se  encuentren  debidamente 
clasificadas.

Además,  las  empresas  adjudicatarias  deberán  ser  personas  físicas  o  jurídicas  cuya 
finalidad  o  actividad  tenga  relación  directa  con  el  objeto  del  contrato  y  disponer  de  una 
organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del 
contrato.

Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional 
que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el 
objeto del contrato.

Las  empresas  extranjeras  no  comunitarias  deberán  reunir  además  los  requisitos 
establecidos en el artículo 68 LCSP 2017.

CLÁUSULA 9ª. Solvencia

Conforme al artículo 159.4.a) LCSP 2017, en relación con el artículo 96.2 LCSP 2017, los 
licitadores deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del  Sector  Público  o  de  la  Comunidad  Autónoma de  Castilla  y  León,  en  la  fecha  final  de 
presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia.

Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica mediante 
la inscripción del licitador en el citado Registro.

A estos efectos, la Mesa de Contratación comprobará en el Registro Oficial de Licitadores 
y  Empresas  Clasificadas  que  la  empresa  está  debidamente  constituida,  el  firmante  de  la 
proposición  tiene  poder  bastante  para  formular  la  oferta,  ostenta  la  solvencia  económica, 
financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna 
prohibición para contratar (art. 159.4.3 LCSP 2017).

Solvencia  económica  y  financiera,  y  profesional  o  técnica.  Requisitos  mínimos  de 
solvencia y acreditación documental.

-Solvencia económica y financiera.

a) Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de 
inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior 
a 60.000,00 euros, por tanto, no excederá de una vez y media  el valor estimado del contrato.

-Solvencia técnica.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
G

65
M

G
Z3

2Q
FA

EF
C

D
L7

YS
XH

93
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//s

al
da

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

17
 



Plaza de España, 1  ·  34100  ·  Saldaña (Palencia)
Tel. 979 89 02 62  ·  Fax. 979 89 08 79

Código 34157  ·  CIF. P-3415700-H

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALDAÑA

                             ayuntamiento@saldana.e

a)  Relación  de  los  principales  suministros  o  trabajos  realizados  de  igual  o  similar 
naturaleza  que los que constituyen el objeto del contrato en el  curso de, como máximo los 
últimos tres años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario.

Para  acreditar  la  solvencia  necesaria  para  celebrar  un  contrato  determinado,  el 
empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de 
la naturaleza jurídica de los vínculos que tengan con ellas, siempre que demuestre que durante 
toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, 
y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar.

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones 
temporales a que se refiere el artículo 69 LCSP 2017, podrán recurrir a las capacidades ajenas a 
la unión temporal.

CLÁUSULA 10ª. Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público

Todos licitadores que se presenten a este procedimiento de contratación deberán estar 
inscritos en el  Registro Oficial  de Licitadores y Empresas Clasificadas del  Sector Público,  o 
cuando proceda en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha 
final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia.

CLÁUSULA 11ª. Presentación, forma y contenido de las proposiciones

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 
que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario 
del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así 
como la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en 
el  Registro Oficial  de Licitadores y Empresas Clasificadas del  Sector  Público o en las listas 
oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter 
hasta el momento de apertura de las proposiciones.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición (sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 142 LCSP 2017 sobre admisibilidad de variantes, en su caso).

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal.

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas.

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del IVA que 
deba ser repercutido.

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil del 
contratante.
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En el perfil de contratante del órgano de contratación se ofrecerá información relativa a la 
convocatoria  de la  licitación del  contrato,  incluyendo los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y documentación complementaria (en su caso).

Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta estará disponible por 
medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil del contratante.

La  oferta,  junto  a  la  declaración  responsable  incluida  en  el  modelo  de  oferta,  se 
presentará en un ÚNICO SOBRE CERRADO, firmado por el proponiente o por su representante, 
haciendo constar  el  título  del  procedimiento,  nombre del  licitador,  dirección,  teléfono,  correo 
electrónico y fax  para los efectos de notificaciones.

Según  el  apartado  3  de  la  Disposición  Adicional  15,  los  órganos  de contratación  no 
estarán obligados a exigir el empleo de medios electrónicos en el procedimiento de presentación 
de ofertas en el caso de que la utilización de medios electrónicos requiera equipos ofimáticos 
especializados de los que no disponen generalmente los órganos de contratación.

Las  proposiciones  deberán  presentarse  ÚNICAMENTE  en  el  Registro  General  del 
Ayuntamiento de Saldaña en horario de  9 a 14 horas de lunes a viernes, sin que se admita la 
presentación por Correos excepto que en este caso tenga entrada dicha documentación en el 
Registro General del Ayuntamiento dentro del plazo indicado. 

El plazo para presentar las proposiciones será de quince días naturales (art. 159.3 LCSP 
2017 y Disposición Adicional Duodécima), contados desde el día siguiente al de la publicación 
del anuncio de licitación en el perfil de contratante.

El órgano de contratación proporcionará a todos los interesados en el procedimiento de 
licitación,  a más tardar  6  días  antes de que finalice el  plazo fijado para la  presentación de 
ofertas, aquella información adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria 
que estos soliciten, a condición de que la hubieran pedido al menos 12 días antes del transcurso 
del plazo de presentación de las proposiciones (art. 138.3 LCSP 2017).

A) Declaración responsable:

De conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 141 LCSP 2017, la declaración 
responsable deberá ajustarse al modelo facilitado en el presente pliego como Anexo I.

Dicha  declaración  responsable  deberá  estar  firmada  y  con  la  correspondiente 
identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente:

1. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 
presentarse  a  la  licitación,  así  como  que  el  firmante  de  la  declaración  ostenta  la  debida 
representación para la presentación de la proposición y de aquella.

2. Que cumple los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
exigidos, en las condiciones que establezca el pliego.
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3. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como 
consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP 2017.

4.  La  designación  de  una  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  las 
notificaciones, que deberá ser “habilitada” de conformidad con lo dispuesto en la Disp. Adic. 15ª 
LCSP 2017,  en  los  casos  en  que  el  órgano  de  contratación  haya  optado  por  realizar  las 
notificaciones a través de la misma.

Asimismo, en los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras 
empresas de conformidad con el  artículo 75 LCSP 2017,  cada una de ellas también deberá 
presentar  una declaración responsable en la  que figure la  información pertinente para estos 
casos con arreglo al formulario normalizado del documento europeo único de contratación a que 
se refiere el artículo 141 LCSP 2017.

La presentación del compromiso a que se refiere el apartado 2 del artículo 75 LCSP 2017 
se realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3º del art. 140 LCSP 2017.

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión 
temporal,  se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la  que 
figurará la información requerida en estos casos en el formulario del Documento Europeo Único 
de contratación. Adicionalmente se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por 
parte de los empresarios  que sean parte de la  misma de conformidad con lo  exigido en el 
apartado 3 del artículo 69 LCSP 2017.

Además  de  la  declaración  responsable  referida,  las  empresas  extranjeras  deberán 
aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles 
de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 
del  contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al licitante.

El  órgano o la  mesa de contratación podrán pedir  a los candidatos o licitadores que 
presenten  la  totalidad  o  una  parte  de  los  documentos  justificativos,  cuando  consideren  que 
existen  dudas  razonables  sobre  la  vigencia  o  fiabilidad  de  la  declaración,  cuando  resulte 
necesario  para  el  buen  desarrollo  del  procedimiento  y,  en  todo caso,  antes  de adjudicar  el 
contrato.

No  obstante  lo  anterior,  cuando  el  empresario  esté  inscrito  en  el  Registro  Oficial  de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional 
de un Estado miembro de la Unión Europea,  como un expediente virtual de la empresa, un 
sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos 
sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los 
documentos  justificativos  u  otra  prueba  documental  de  los  datos  inscritos  en  los  referidos 
lugares.

Las circunstancias relativas a la  capacidad,  solvencia y ausencia de prohibiciones de 
contratar a las que se refiere el artículo 140 LCSP 2017, deberán concurrir en la fecha final de 
presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.
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En el supuesto en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, 
cada empresa participante aportará la declaración responsable conforme al modelo establecido 
en el Anexo del presente pliego. Asimismo, en este caso, deberá aportarse el compromiso de 
constitución de la unión temporal, de conformidad con lo exigido en el art. 69.3 LCSP, con una 
duración que será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción. En el escrito de 
compromiso se indicará: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación 
de cada uno de ellos,  así  como la asunción del compromiso de constituirse formalmente en 
unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. El citado documento deberá estar 
firmado por los representantes de cada una de las empresas que componen la unión.

La proposición económica se ajustará al modelo que aparece en el Anexo II.

CLÁUSULA 12ª. Criterios de adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de las ofertas más ventajosas 
se atenderá a la valoración de los siguiente criterios de adjudicación:

1º.- Mejor precio ofertado: Se valorará hasta un máximo de 100 puntos el mejor precio 
ofertado por los licitadores atendiendo a la siguiente fórmula matemática:

La oferta más económica será valorada con 100 puntos y el resto de las ofertas serán 
valoradas mediante una proporción inversa, de acuerdo con la siguiente fórmula:

100  x oferta más económica / oferta a valorar = puntuación de la oferta.

Preferencia en la adjudicación en caso de empate:

Cuando se produzca un empate  en la  puntuación otorgada a dos o  más ofertas,  se 
utilizarán los siguientes criterios para resolver dicha igualdad:

Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en 
la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 
trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en 
inclusión en la plantilla.

El  sorteo,  en  caso  de  que  la  aplicación  de  los  anteriores  criterios  no  diese  lugar  a 
desempate.

La  documentación  acreditativa  de  los  criterios  de  desempate  a  la  que  se  refiere  el 
presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en el que se produzca el 
empate, y no con carácter previo.

CLÁUSULA 13ª. Mesa de contratación

La  Mesa  de  contratación  estará  presidida  por  un  miembro  de  la  Corporación  o  un 
funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario-Interventor, así 
como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario 
de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin 
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que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte 
de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la 
misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

De acuerdo con ello, los Miembros de la Mesa de contratación serán los siguientes:

Presidente: Alcalde o persona en la que delegue.
Vocales: La Secretaria-Interventora del Ayuntamiento y el Arquitecto Técnico Municipal.

 Secretaria: La Vicesecretaria del Ayuntamiento

La  composición  de  la  Mesa  se  publicará  en  el  perfil  de  contratante  del  órgano  de 
contratación correspondiente.

CLÁUSULA  14ª.  Calificación  de  la  documentación,  apertura  de  proposiciones  y 
requerimiento de documentación

 La apertura se hará por la mesa de contratación. En todo caso, será público el acto de 
apertura  de  los  sobres  que  contengan  la  parte  de  la  oferta  evaluable  a  través  de  criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos.

Finalizado el acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a:

1º) Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del 
pliego, evaluar y clasificar las ofertas.

2º) Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación.

3º)  Comprobar  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  que  la 
empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para 
formular la  oferta,  ostenta la solvencia económica,  financiera y técnica y no está incursa en 
ninguna prohibición para contratar.

4º) Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación 
electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso al 
que  se  refiere  el  artículo  75.2  LCSP 2017  y  la  documentación  justificativa  de  que  dispone 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato conforme al artículo 76.2 LCSP 2017; y todo ello en el plazo de 7 días hábiles a 
contar  desde el  envío de la  comunicación.  En el  supuesto de que el  empresario tenga que 
presentar cualquier otra documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la 
misma se tendrá que aportar en el referido plazo de 7 días hábiles establecido para presentar la 
garantía definitiva.

En  el  caso  de  que  la  oferta  del  licitador  que  haya  obtenido  la  mejor  puntuación  se 
presuma que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149 LCSP 
2017, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1º) y 2º) anteriores, seguirá el 
procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo que puede conferirse al 
licitador para que justifique su oferta no podrá superar los 5 días hábiles, desde la fecha del 
envío de la correspondiente comunicación.
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La  documentación  acreditativa  de  los  criterios  de  desempate  será  aportada  por  los 
licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo.

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario 
no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente 
candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía 
definitiva.

En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado 
miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación de 
su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien mediante consulta en 
la correspondiente lista oficial de operadores económicos autorizados de un Estado miembro, 
bien  mediante  la  aportación  de  la  documentación  acreditativa  de  los  citados  extremos,  que 
deberá presentar, en este último caso, en el plazo concedido para la presentación de la garantía 
definitiva.

CLÁUSULA 14ª. Garantía definitiva

El licitador que presente la mejor oferta, deberá constituir a disposición del órgano de 
contratación una garantía definitiva.  Su cuantía será igual  al  5% del importe del  precio final 
ofertado por el licitador, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. La constitución de esta 
garantía deberá ser acreditada en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de la 
comunicación.

En todo caso,  la  garantía definitiva  responderá de los  conceptos  a  que se refiere  el 
artículo 110 LCSP 2017. Dentro de dichos conceptos se incluye el incumplimiento por parte del 
contratista de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a terceros como 
consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato, prevista en el 
artículo 196 LCSP 2017.

La garantía definitiva se constituirá en cualquiera de las formas que se establecen en el 
artículo 108.1 LCSP 2017.

Cuando se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o indemnizaciones 
exigibles al contratista, este deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que corresponda, en 
el plazo de 15 días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución.

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el 
precio del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de 15 días, contados desde la fecha en 
que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida 
proporción con el precio del contrato resultante de la modificación, incurriendo, en caso contrario, 
en causa de resolución. A estos efectos no se considerarán las variaciones de precio que se 
produzcan como consecuencia de la aprobación de la revisión de precios del contrato.

CLÁUSULA 15ª. Devolución y cancelación de la garantía definitiva
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La devolución y cancelación de la garantía definitiva se llevará a cabo en los términos 
establecidos en el artículo 111 LCSP 2017.

CLÁUSULA 16ª.  Decisión  de  no  adjudicar  o  celebrar  el  contrato  y  desistimiento  del 
procedimiento de adjudicación por la Administración

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  152  LCSP 2017,  la  decisión  de  no 
adjudicar o celebrar el  contrato o el  desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el 
órgano de contratación antes de la formalización.

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de 
interés público debidamente justificadas en el expediente.

El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable 
de  las  normas  de  preparación  del  contrato  o  de  las  reguladoras  del  procedimiento  de 
adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa.

CLÁUSULA 17ª. Adjudicación

El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador que haya presentado la mejor 
oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP 2017.

De conformidad con el artículo 157.4 LCSP 2017, presentada la garantía definitiva y, en 
los  casos  en  que  resulte  preceptiva,  previa  fiscalización  del  compromiso  del  gasto  por  la 
Intervención en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del  
licitador  propuesto  como  adjudicatario,  procediéndose,  una  vez  adjudicado  el  mismo,  a  su 
formalización.

La  resolución  de  adjudicación  deberá  ser  motivada  y  se  notificará  a  los  licitadores, 
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

La notificación y la publicidad referidas deberán contener la información necesaria que 
permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente 
fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente:

a) En relación con los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos 
por los que no se haya admitido su oferta, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la 
decisión de que las  obras no se ajustan a los  requisitos de rendimiento o a  las  exigencias 
funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al 
adjudicatario.

b)  En  todo  caso,  el  nombre  del  adjudicatario,  las  características  y  ventajas  de  la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con 
preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan 
sido admitidas.

La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en 
la Disposición Adicional Decimoquinta LCSP 2017.
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En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija  alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.

CLÁUSULA 18ª. Perfección y formalización del contrato

El  contrato  se  perfeccionará  mediante  la  adjudicación  realizada  por  el  órgano  de 
contratación, formalizándose en documento administrativo dentro del plazo de 15 días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la notificación de su adjudicación (art. 153 LCSP 2017).

El  contrato  deberá  formalizarse  en  documento  administrativo  que  se  ajustará  con 
exactitud a las condiciones de la licitación y además podrá formalizarse en escritura pública si 
así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento.

La formalización del  contrato deberá efectuarse no más tarde de los 15 días hábiles 
siguientes a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma 
prevista en el artículo 151 LCSP 2017.

Cuando por causas imputables al  adjudicatario no se hubiese formalizado el  contrato 
dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA 
excluido,  en concepto de penalidad,  que se hará efectivo en primer lugar  contra la garantía 
definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del 
art. 71 LCSP 2017.

La formalización del contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en 
un plazo no superior a 15 días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante 
del órgano de contratación (art. 154. 1 LCSP 2017). El anuncio de formalización contendrá la 
información recogida en el Anexo III LCSP.

CLÁUSULA 19ª. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en los artículos 190 y 191 
LCSP 2017, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA 20ª. Riesgo y ventura

La  ejecución  del  contrato  se  realizará  a  riesgo  y  ventura  del  contratista,  según  lo 
dispuesto por el artículo 197 LCSP 2017.

CLÁUSULA 21ª. Abonos al contratista
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El  pago  se  realizará  contra  factura,  expedida  de  acuerdo  con  la  normativa  vigente, 
debidamente conformada.

La Administración tendrá  la  obligación de abonar  el  precio  dentro  de los  treinta  días 
siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que 
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 
prestados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, 
deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses 
de demora y la  indemnización por  los costes de cobro en los términos previstos en la  Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo 
de intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el 
registro  administrativo  correspondiente  en los  términos  establecidos  en  la  normativa  vigente 
sobre factura electrónica,  en tiempo y forma,  en el  plazo de treinta días desde la  fecha de 
entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el apartado 1 del 
artículo  243 LCSP 2017,  la  Administración  deberá aprobar  las  certificaciones de obra  o  los 
documentos  que  acrediten  la  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  contrato  de  los  bienes 
entregados o servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los 
bienes o prestación del servicio.

En todo caso,  si  el  contratista  incumpliera  el  plazo de treinta  días  para  presentar  la 
factura  ante  el  registro  administrativo  correspondiente  en  los  términos  establecidos  en  la 
normativa  vigente  sobre  factura  electrónica,  el  devengo  de  intereses  no  se  iniciará  hasta 
transcurridos treinta días desde la fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la 
Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono.

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en 
su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración, 
con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que 
puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en la LCSP 2017.

Si  la  demora de la  Administración fuese superior  a  seis  meses,  el  contratista  tendrá 
derecho,  asimismo,  a  resolver  el  contrato  y  al  resarcimiento  de  los  perjuicios  que  como 
consecuencia de ello se le originen.

CLÁUSULA 22ª. Modificación del contrato

Se aplicará el artículo 203 LCSP.

CLÁUSULA 23ª. Suspensión del contrato

El  Ayuntamiento  podrá  acordar  por  razones  de  interés  público  la  suspensión  de  la 
ejecución  del  contrato.  Igualmente  procederá  la  suspensión  del  contrato  si  se  diera  la 
circunstancia señalada en el artículo 208 LCSP 2017.
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Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 208 
LCSP 2017, así como en los preceptos concordantes del RGLCAP.

CLÁUSULA 24ª. Cesión y subcontratación del contrato

Las obras objeto del  presente contrato no podrán ser  cedidas por  el  adjudicatario  ni 
subcontratadas a un tercero.

CLÁUSULA 25ª. Derechos y obligaciones del contratista

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diera el Ayuntamiento al contratista.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, los de formalización del 
contrato  en  el  supuesto  de  elevación  a  escritura  pública  así  como  de  cuantas  licencias, 
autorizaciones y permisos procedan en orden a ejecutar y entregar correctamente los bienes 
objeto del suministro.

Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar 
para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y 
desplazamientos,  materiales,  instalaciones,  honorarios  del  personal  a  su  cargo,  de 
comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA, el impuesto que por la realización 
de la actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución 
del contrato durante la vigencia del mismo.

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, 
se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que graven los 
diversos conceptos.

Sin  embargo,  en  todo  caso,  en  la  oferta  económica,  se  indicará  como  partida 
independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de 
seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos 
laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de 
Riesgos  Laborales  y  en  el  Reglamento  de  los  Servicios  de  Prevención  aprobado  por  Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, sometiéndose a la normativa nacional y de la Unión Europea 
en materia de protección de datos.

CLÁUSULA 26ª. Régimen de penalidades (arts. 192 a 194 LCSP 2017).

CLÁUSULA 27ª. Causas de resolución.

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 211 y 306 de la 
LCSP.

CLÁUSULA 28ª. Recursos y jurisdicción
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALDAÑA

                             ayuntamiento@saldana.e

Los actos  que se dicten en el  procedimiento  abierto  simplificado de adjudicación del 
presente contrato de suministro, podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto 
en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas,  resolviéndose por  el  órgano de contratación;  así  como en la  Ley 
29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-administrativa,  ante  la 
Jurisdicción contencioso-administrativa.

ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.ª ...........................con domicilio en .......................... D.N.I. n.º: ........................................, en 
plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio (o en representación de la 
empresa  .........................................................,  inscrita  en  el  Registro  de  Licitadores  de 
…………………….  (indicar  el  Registro)  con  n.º  ......................  en  calidad 
de  .................................),  con  objeto  de  participar  en  licitación  de  “SUMINISTRO  DE 
CARGADORA COMPACTA”

1º.- Que el firmante de esta declaración como la compañía mercantil a la que represento 
y  los  administradores  y  representantes  de  la  misma  reúne  todos  los  requisitos  legalmente 
establecidos para poder contratar con el Ayuntamiento de Saldaña el suministro de referencia y 
tiene plena capacidad de obrar y no se encuentran comprendidos en ninguna de las causas de 
prohibición para contratar con el Ayuntamiento de Saldaña, enumeradas en el artículo 70 de la 
Ley 9/2017 de contratos del sector público.

2º.- Que cumple los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
exigidos, en las condiciones que establece el pliego.

3º.-  Que la empresa se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Administración del  Estado así  como de alta en el  Impuesto de Actividades 
Económicas, y al corriente de su pago, en su caso,  y con la Seguridad Social establecidas por 
las disposiciones vigentes.

4º.-  Que  la  empresa  que  represento  se  encuentra  al  corriente  con  las  obligaciones 
tributarias con el Ayuntamiento de Saldaña.

5º.- Que no está incurso en ninguna de las causas a las que se refiere la Ley 3/2015, del 
30 de marzo reguladora del ejercicio de alto cargo de la Administración General del Estado o las 
respectivas normas de las Comunidades Autónomas, la Ley 53/1984, del 26 de diciembre, sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, la ley 5/1985, del 19 
de  junio,  de Régimen Electoral  General,  en  los  términos establecidos  en las  mismas,  o  en 
cualquier otra norma de aplicación en la materia.

6º- Que cumplo la obligación de tener empleados trabajadores discapacitados en un 2 
por 100 por lo menos de la plantilla de la empresa, de conformidad con el artículo 42 del Real  
Decreto Legislativo 1/2013, del 29 de noviembre, por lo que se aprueba el Texto Refundido de la 
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Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su inclusión social (señalar el 
que proceda)

- SI
- NO (por tener menos de 50 trabajadores).

En el  caso de haber optado por el cumplimiento de las medidas alternativas deberán 
presentar  junto  con  esta  declaración  con  esta  declaración  responsable  una  copia  de  la 
declaración del licitador de las medidas concretas aplicadas a tal efecto.

7º.- Que cumplo la obligación de contar con un plan de igualdad de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  45 de la  Lei  Orgánica 3/2007 del  22  de  marzo de  igualdad para 
mujeres y hombres (señalar lo que proceda)

— SI
— NO (por tener 250 trabajadores o menos).

En relación con los apartados 5º e 6º y para el caso de superar el número de trabajadores 
indicados me comprometo a cumplir las obligaciones indicadas en el Real Decreto Legislativo 
1/2013 de 29 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
Derechos  de  las  Personas  con  Discapacidad  y  de  su  inclusión  social  así  como  en  la  Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo de igualdad para mujeres y hombres.

8º.- Que la entidad mercantil a la que represento (consignar el que proceda):

Opción A: No pertenece a un grupo de empresas ni está integrada por ningún socio en el 
que alguno de los supuestos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.

Opción  B:  Sí  pertenece  al  grupo  de  empresas  ..............................................o  está 
integrada por  algún socio  en el  que concurre alguno de los supuestos del  artículo  42.1  del 
Código de Comercio.

Nota: Las opciones A y B son incompatibles entre si, señale solamente la que corresponda.

RELACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS CON LA EMPRESA OFERENTE

Nombre y razón social...........................................NIF....................................
1.-
2.-
3.-

9º.- Que el firmante de esta declaración, la compañía mercantil a la que represento y los 
administradores  y  representantes  de  la  misma  no  intervinieron  en  negociación  y/o  acuerdo 
alguno para falsear la competencia y que no tiene conocimiento de la existencia de un posible 
conflicto de intereses debido a su participación en este procedimiento de contratación.
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10º.- Así mismo  autorizo al órgano de contratación a obtener los datos que obren en 
poder  de otras Administraciones que fuesen necesarios para comprobar  la  veracidad de las 
declaraciones realizadas.

11º.- En el caso de empresas extranjeras: Que acepto expresamente el sometimiento a la 
jurisdicción de  los  Juzgados y  tribunales  españoles  para  resolver  todas  las  incidencias  que 
puedan surgir con renuncia al foro jurisdicional extranjero que le pudiese corresponder.

12º.- En el caso de Uniones Temporales de empresas:

DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD:

a) Que manifiestan su voluntad de constituir  una unión temporal de empresas (UTE), 
comprometiéndose,  en  el  caso  de  resultar  adjudicatarios  del  contrato  objeto  de  licitación,  a 
formalizar la constitución de dicha UTE en escritura pública.

b) Que la participación que cada empresa ostentará en la Unión Temporal de Empresas 
será la siguiente (expresada en porcentaje): (A):.......% (B)....%.

c).  Que,  a  los  efectos  mencionados,  designan  como representante  único  de  la  UTE 
a:....................................

13º.-  El  correo  electrónico  designado  para  efectuar  las  notificaciones  es  la 
siguiente:..........................................

Y para que así conste, y a los efectos de ser admitido en el procedimiento de referencia, emite la 
presente declaración.

En ...................................a........de..........................................de
(Lugar, fecha y firma del licitador)

ANEXO II

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D./Dª ____, con domicilio a efectos de notificaciones en la dirección de correo electrónico 
____, con DNI nº ____, en representación de D./Dª____ (o en nombre propio), con DNI nº ____, 
interesado en por procedimiento abierto simplificado del contrato administrativo de suministro de 
“CARGADORA COMPACTA”, anunciado en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de ____, 
de fecha ____, hago constar que conozco el pliego de cláusulas administrativas y prescripciones 
técnicas que sirven de base al contrato y los acepto íntegramente, tomando parte de la licitación 
y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de ____ € y ____ €,  
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que 
sean  de  aplicación,  así  como  todos  los  gastos  contemplados  en  el  Pliego  de  Cláusulas 
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Administrativas Particulares que rige el contrato.

Que  reúne  todas  y  cada  una  de  las  condiciones  exigidas  para  contratar  con  el 
Ayuntamiento de Saldaña y en particular efectúa el compromiso de adscribir a la ejecución del 
contrato los medios personales y materiales suficientes para llevarla a cabo adecuadamente la 
prestación.

En ____, a ____ de ____ de ____.

Firma del licitador.
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